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Quito, 05 de marzo del 2004 

(1-18 - 2004 

ñore; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o 
Presente.- e        

  

| Parado 

D'5 MAR, 200% 
LS sen 

  

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito remitiries la tercera copia certificada de la 

escritura de Cesión de Participaciones de la compañía SUPER TRADING CIA. LTDA. 

con Nro. de R.U.C. 179189153800, realizada en la Notaria Vigésimo Quinta, ante el 

Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el 21 de enero del 2004, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el 2 de febrero del 2004; de igual manera remito copias de los 

Nombramientos del nuevo Gerente -ellggresentante Legal y Presidente que realizaron 
  

el 16 de enero del 2004, debidamente inscritos en el Registro Mercantil tel 2 2 de febrero 

del 2004; para que se sirvan ingresar a su archivo con la correspondiente 

actualización. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Firmo como su abogado patrocinador, debidamente autorizado. 

  

  

Atentamente, 

ING. AIIOO DIAZ PENTO DR, PABLO HIDALGO 

GERENTE GENERAL Y ABOGADO PATROCINADOR 
REPRESENTANTE LEGAL MAT. No. 2922 - Quito 
SUPER TRADING CIA. LTDA. 

TRADING CIA LTDA, 
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Av. González Suárez 1703 y Manuel Barreto « Edif. “El Escorial” - Piso 4to. - Suite 403 
Telfs.: (593-2) 254-7993 / Fax: (593-2) 252-7301 * E-mail: supertrading(O)porta.net 

Quito - Ecuador
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DR. FELIPE ITURKRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES REALIZADAS 

EN LA COMPAÑÍA SUPER TRADING CIA. LTDA. 

CEDENTES: | 

SR. JOSÉ RICARDO DÍAZ VACA Y 

SRA. MARÍA ELENA PINTO ZURITA 

SR. MARCO ANTONIO ESPÍN NÚÑEZ 

CESIONARIOS: 

SRA. JEANNETTE DÍAZ RINCÓN 

CUANTÍA: 

USD $ 8,00 

DI: 4 copias 

S. J. F.R. 
RAXARAAR AAA A RERERA AA RARA RRA ARA RA RARA RARA RARA RARA RARA RKAR 

RRA RR A Pe RR RR RR RR RO RAR IRAN RIOR ION IAN O RAR RR RA An 

EXAARARARERAAOARERAARRK RARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles veintiuno (21) de enero del 

año dos mil cuatro (2.004), ante mí Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, 

  

A 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece: Por una parte, en 

calidad de cedentes, los cónyuges señor JOSÉ RICARDO DÍAZ VACA y se- 
A A 

ñora MARÍA ELENA PINTO ZURITA, de estado civil casados, por sus pro- 

pios y personales derechos y por los derechos que representan de la socie- 

dad conyugal que tienen formada entre sí; y, el señor MARCO ANTONIO 

ESPÍN NÚÑEZ, de estado civil soltero, por sus propios y personales dere-
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chos; y por otra parte, en calidad de cesionaria, la señora JEANNETTE DÍAZ 

RINCÓN, de estado civil casada, por sus propios y personales derechos; a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana los tres 

primeros y colombiana la última, mayores de edad, domiciliados en esta 
Il -zA92AAOT : 

a 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y 
A 

obligarse, que la ejercen por sus propios derechos; y, advertidos que 

fueron por mí, el Notario, del objeto y resultados de la presente 

escritura pública, así como examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencíal, promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que 

me entregan y que copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase 

insertar una de Cesión de Participaciones de la compañía SUPER TRADING 

CIA. LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte, los cónyuges señores José Ricardo Díaz Vaca y señora María 

Elena Pinto Zurita, por sus propios derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí y el señor Marco Antonio 

Espín Núñez de estado civil soltero, en sus calidades de Cedentes de las 

participaciones de la compañía SUPER TRADING CIA. LTDA. y; por otra 

parte, la señora Jeannette Díaz Rincón, de estado civil casada en calidad de 

Cesionaria. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana y colombiana, respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada el quince (15) de abril del dos mil tres 

(2003), celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

> NOTARIO    NOTARIA 

VIGÉSIMA QUINTA | Rodrigo Salgado Valdez, se constituyó la compañía SUPER 

2 CIA. LTDA., la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

3 Mercantil de esta ciudad de Quito, con fecha cuatro (4) de julio del dos mil 

4 tres (2003), bajo el número dos mil treinta y nueve (2039), tomo ciento treinta 

5 y cuatro (134).- b) En Junta General Universal de Socios de la compañía 

6 SUPER TRADING CIA. LTDA,, celebrada en la ciudad de Quito, con fecha 

7 dieciséis (16) de enero del dos mil cuatro (2004), los socios de la compañía 

8 resolvieron; Autorizar a los señores Marco Antonio Espín Núñez y José 

9 Ricardo Díaz Vaca a ceder sus participaciones de la compañía a favor de la 

10 señora Jeannette Díaz Rincón, cuyo capital actualmente es de Cuatro Mil 

11. Dólares Americanos y se encuentra distribuido conforme el cuadro de 

12 Integración de la siguiente forMa:-.-..t TT 
  

  

  

  

  

Socio Cap. Suscrito Cap. Pagado | No. Partici. | Porcentaje 

José Díaz Pinto $ 3.992,00 $ 3.992,00 3.992 99,98% 

Marco Espín Niñez $ 4,00 $ 4,00 4 0,01% 

José Díaz Vaca $ 4,00 $ 4,00 4 0,01% 

TOTAL $ 4.000,00 - $ 4.000,00 4.000 100%             
  

13 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

14 expuestos los cónyuges señores José Ricardo Díaz Vaca y señora María 
A 

15 Elena Pinto Zurita y el señor Marco Antonio Espín Núñez, en mérito de los 
  
  

16 títulos antes expuestos, en sus calidades de Cedentes declaran que, 

17 debidamente autorizados por la Junta General Universal de Socios de la 

18 Compañía SUPER TRADING CIA. LTDA., transfieren todas sus 
a] 

19 participaciones de la compañía a favor de la señora Jeannette Díaz Rincón.- 

  

  

20 Esta cesión comprende todos los derechos y obligaciones inherentes a la 

21 calidad de socio de la compañía, previstos en la Ley y en el Estatuto Social.- 

22 CUARTA: CLAUSULA  ESPECIAL.- En la presente Cesión de 

23 Participaciones el señor José Vinicio Díaz Pinto en calidad de socio de la
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compañía SUPER TRADING CIA. LTDA., renuncia al derecho preferente de 

adquirir las participaciones negociadas en la forma detallada anteriormente, 

la renuncia a las participaciones se realiza ejerciendo el derecho establecido 

en el literal f) del articulo ciento catorce (114) de la Ley de Compañías 

vigente.- QUINTA: PRECIO.- El precio pactado para la presente Cesión de 

Participaciones asciende a Ocho Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América (USD $ 8,00) divididos en la forma siguiente: Cuatro Dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (USD $ 4,00) y Cuatro Dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (USD $ 4,00) que corresponde a cada 

Cedente, respectivamente por las cesiones, todas cotizadas en su valor 

nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de Norte América (USD $ 1,00) 

cada una, cantidad que los Cedentes manifiestan haber recibido de los 

Cesionarios, a su entera satisfacción, en dinero en efectivo por lo tanto 

declaran no tener ningún reclamo que efectuar.- SEXTA: CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Como resultado de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de integración del capital de la compañía SUPER 

  

  

  

    

socio CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

José Díaz Pinto $ 3.992,00 3.992 99,98% 

Jeannette Díaz Rincón. $ 8,00 8 0,02% 

TOTAL $ 4.000,00 4.000 100,00%         

SEPTIMA.- CONTROVERSIAS: En caso de controversias derivadas de la 

presente cesión de participaciones, las partes resuelven someterse al 

arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, cuyo fallo será inapelable.- 

OCTAVA: Los cesionarios declaran que aceptan la cesión de participaciones 

por convenir a sus intereses.- NOVENA: Previa la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil, se sentarán las anotaciones al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía SUPER 

TRADING CIA. LTDA..- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

  

 



DR. FELIPE ITURBALDE DÁVA1 

NOTARIO 

    
   

  

 Befsma qumra 1 cláusulas de estilo, para la plena validez de la presente e 

TA 2 AQUI LA MINUTA, la misma que fue copiada textualmente y Qi 

  

3 a sescritura pública con todo su valor legal, se encuentra firma 

4 — Doctor Pablo Hidalgo, profesional con matrícula número dos mil nove 

5 veintidós del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamien. 

6 esta escritura pública se observaron los preceptos legales que el Ca 

7 requiere y leída que les fue a los comparecientes integramente, por mí e, 

38 Notario, la minuta inserta, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, 

9 firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

10 doy fe. 
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.JEANNETTE DÍAZ RINCÓN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SUPER TRADING CIA. LTDA. 

  lade enero del 2004 Clase: Sesión General Universal 

En la ciudad de Quito, a los dieciséis días del mes de enero del dos mil cuatro, a las 17100, 
en el local de la compañia nbicada en la Av. González Suárez H 1703 y Manuel Barreto, 

tuvo lucar la Junta General Universal de Socios de la compañía SUPER TRADING CIA. 
LTDA., presidido os por el señor José Vinicio Diaz Pinto, quien comparece en esta condición » 

debidamente facultada por los estatutos de la compañía, y actuando en calidad de Secretario 

ei señor Marco Ántonio Espín Núñez, se reunieron "dos socios de la compañía setiores: José _ 
Díaz Pinto propietario de 3.992 partici , Marco Antonio - -Espín Núfñiez com 

participaciones y José Ricardo Diaz Vaca con 4 participaciones de la compañía 
A A A 

       
     

      

04 

  

Se deja constancta que el capital de la compañía es de 4,000,00 dólares, dividido en 4.000 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles, de ua valor de $1,00 (un dólar) cada 
una; por do que, en razón de lo dispuesto en el Art. 238 de la actual ley de compañías, 
resolvieron y aceptaron por unanimidad celebr ar la presente Junta General Universal de 
Socios, l : . 24 

e   
Dua voz iestalada la finta General con el quóram de rigor, es decir con la concurrencia del 
100% del capital social, el señor José Vinicio Díaz Pinto, declaró instalada la sesión de la 
Junta General, luego de lo cual, los socios acuerdan por unanimidad el punto a tratarse: 
cordinuación y que serán objeto de estudio y resolución: ma        

1, Aprobación de la Cesión de Parlicipaciones de los socios: Marco Antonio Espín. 
Núñez y Jos$ Ricardo Díaz Vaca. der 

  

1 
13 

A 

Aprobado el punto a tratarse, se da uecto a la Junta. El señor José Vinicio Diaz Pinto, pone 
a consideración de la junta el punto del orden del día lo relacionado con la adiuicnción 8 

    

    

  

las das participaciones pertenecientes a 19S so SOCIOS señores 

  

      —— i 

Esta propuesta es aprobada por unanimidad de todos los socios, y la Junta resuelve aceptar 
la Iransicrencia de las participaciones que se realiza a favor de la señora Jeanette Díaz 
Rincón, 

Sin haber otra punto que tratar, luego de um breve receso, se procedió a redactar la 

sientente aa ando que el señor secretario resuma la resolución adoptada en la na 

presente Jecha a lin de hacer observaciones en caso necesario, siendo resuelto lo siguiente: 

  

Av. González Suárez 1703 y Manuel Barreto « Edif. “El Escorial” - Piso 4to. - Suite 403 

Telfs.: ($93-2) 254-7993 / Fax: (593-2) 252-7301 * E-mail: supertrading(Oporta.net 

- Quito - Ecuador
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 
o 

  

de constitución de la Compañía "SUPER TRADING CIA. 

      

LTDA"., celebrada en esta Notaría el 15 de Abril 

del 2003, tomé nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES de dicha Compañía, otorgada en la 

      

  

    

- 
Notaría Vigésima Quinta del Cant ito el 21 de 

Enero del 2.004.- Quito 28 "de Enero del/2004.-



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AAA A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2039 del REGISTRO 

MERCANTIL de cuatro de Julio del dos mil tres, a fs 1750, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “SUPER TRADING CIA. LTDA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, dos de Febrero del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 


